
V :rren 2S4 Miércoles 28 de Noviembre. Año 1S60. 

fiolctm €>ficml 
DE LA 1 'ROVtNClA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes rtr «lene» j anancios que hayan <:e in-
sertarsa a» IOSBOLSTINKS OFICIALES se hau flé rr>ai> 
dar ai Gefc Polico respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán á los Editores d6 los mencionado? pe-
riodicüs— (Real orden de C de Abril de 

hE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, F.8C >.'.*» FO LOS DOMIWGOS. 

Precio de «uaoríoioo.—En esta capital, llevado 4 domicilio, i ü rs. rnen-
suaie» anticioHdos; fuera de ella M rs. el me?; 3« el trimestre; 72 el s e 
mestre» y H4 por un año.—Se admiten suscriciones ro Madrid cr. las oficinas 
del BOLETCI, calle de la Puebla, número ID, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con ¡oclusión del 
knporie del tiempo del abnnoeo sellos.—Un numero suelto .O cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L * 

Las disposiciones de las Autoridade»,««ce?t* w 
que sean á instancia de parte no pobre.se msarta-
rén oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimana d< la» 
mismas; pero los da interés particular pagarán su 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DÉtí CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importan..1 si!ud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dios guarde) á la solicitado por don 
Mariano de Rojas, vecino de esta corle, ba 
resuelto autorizarle pira que practique en 
el término de un año tos estudios de un 
canal de riego, derivado del rio Pegalajar, 

2ue ferlilico los terrenos situados al Norte 
e las sierras de Malpica y de la Pena del 

Águila, en la provincia de Jaén, recor* 
riendo las jurisdicciones de las villas do 
Pegalajar, La Guardia y Man 'ha Real; 
entendiéndose que por esla autorización 
uo adquiere el recurrente derecho alguno 
á la coucesion definitiva de la obra, si no 
se eslima conveniente, ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos que 
practique. 

De Real orden lo digo á V. 1. prra su 
conocimiento y electos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid 20 
de noviembre de 1860.—Corveta.—Se
ñor Director general de Obras públicas. 

20 de noviembre de I 8 6 0 . - C o r v , r a . _ ^MS^^^^' 
Señor Director general de Obras públicas. l a r anterior, 

- ' Su estatura 5 p'és, una pulgada y 5 
• | A V h A C r r r f í W • U B e a s > P e , ° v c e J a s P 0 0 , t í , a s ' ojos pardos, 
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 c o i o r moruno, nariz y barba regular. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E 
M A D R I D . 

Sección de Fomento,—Negociado i . * — 
Mina*.—Núm. 1 5 í O . 

Por decreto de esta fecha se declaró 
nulo y sin ningún efecto el espcdienle de 
registro de la mina Justicia, y el de de
nuncio de La'Jüscarpada y Dividida, sitas 
en el punto llamado el Butarron, del tér
mino municipal de Ciempozuelos, en vir
tud de renuncia hecha por el interesado 
á Jos derechos al espresado registro-
denuncio. 

Se publica en este periódico oficial 
para conocimiento del público. 

Madrid -O de noviembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—negociado 8." 

En Hoyo (le Manzanares ha sido en
contrada una puerta de madera de pino, 
al parecer de casa ó pajar. 

Lo que he dispuesto anunciar al ptí 
blico, para que llegando a noticia de la 
persona á quien le. hubiere fallado, com
parezca ante el Alcalde del referido pue
blo, quien la entregará justificada que sea 
la pertenencia. 

Madrid 27 de noviembre de 18G0.— 
El Marqués de la Vega do Armijo. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dios guarde.) á lo solicitado por don 
51anuel Miguel y Medina, vecino de esla 
corte, ha resuello autorizarle por el tér
mino de un a n a para que pueda practicar 
los esludios de un canal de riego derivado 
del rio Jarama que fertilice los términos 
de San Martin de la Vega, Ciempozuelos, 
Sesena, ttoró y Aüover de Tajo, de esla 
provincia; en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquiere el recurrente 
derecho alguno á la concesión definitiva de 
la obra, si no se eslima conveniente, ni á 
indemnización de. ningún género por los 
l'abajos que practique. 

De Real orden la digo á Y l. para su 
ieleligencia y «feclos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 

Sección de Gobier)io.—Negociado 6.*— 
Capturas.—Numero 279. 

Encargo á losseñores Alcal!es, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para con
seguir la captura y remisión á disposición 
deíExcmo. señor Gobernador militar de 
esta plaza, del soldado desertor del regi
miento lanceros de Numancia, Gavino 
Diaz Bravo, hijo de Antonio y de Casimi
ra, natural de Torralva de Calalrava, en 
la provincia de Ciudad-Real, soltero, jor
nalero y de 20 años de edad, cuyas senas 
se espresan al final de esta circular; de
biendo dárseme conocimiento del resultado 
de esle servicio. 

Madrid 27 de noviembre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 280. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, y de
más dependientes de -mi autoridad, practi
quen las mas [activas diligencias para 
conseguir la caplura y remisión al presi
dio de Barcelona, de los desertores del 
mismo, AmbrosioSanz Candor, natural de 
Chiprana, sollero, labrador y de ¿O años 
de edad, Mantid Arpal Derojo, natural de 
Carpo, casado, de igual oficio, y de 55 
años de edad, y Florencio Gutiérrez Gar
cía, de Riela, soltero y de 28 años de 
edad; lodos de la provincia de Zaragoza, 
y cuya9 seña- se espresan al final de esla 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resudado de este servicio. 

Madrid 27 de noviembre de 1860.—El 
Marqués do la Vega de Armijo. 

• I*»! rJUM*'fr(M , * n i o i / i ' 
Señas de los sugetos á que se refiere la cir-

• cular anterior. 

El primero es de 5 pies de eslalura, 
pelo y cejas caslaDo claro, ojos garzos, 
nariz ancha, cara regular, barbilampiño, 
color blanco. Sentenciado á 20 años de 
cadena. 

El segundo yíe 5 pies y 5 pulgadas de 
estatura, pelo y cejas castaño, ojos garzos, 
nariz regular, cara ovalada, barba p o b l a 
da, color bueno. SenlenciaJo á 14 anos 

' de igual pena. 
El tercero de 5 pies, una pulgada y 6 

líneas de eslalura, pelo y cejas negros, 
ojos molidos, nariz y cara regular, barba 
poblada, color sano, y sentenciado á 18 
años de igual pena. 

ma, escitan lo nuevan ente su celo para 
que preparen cuantos trabajos prelimina
res les seari necesarios á llenarlos por su 
parle bien y brevemente. 

Con esle fin, y el do remover todos 
los obstáculos que pudieran detenerlos, 
insertó una circular y modelos en el pe
riódico oficial del dia 5 del mes actual, 
número 2 6 5 , habiendo prevenido e» el 
del dia 9 á las corporaciones municipa
les que desde luego autorizasen persona 
que recogiese-de la Recaudación general 
de Contribuciones los recibos de talón. 

De suponer es que, comprendiendo los 
Ayuntamientos cuánto interesa el que los 
repartimientos estén redactados y apro-
ba los con anterioridad al vencimiento de! 
primer trimestre del an> de 1861, no se 
habrán descuida lo en facilitarse el cono
cimiento exacto de la riqueza liquida im
ponible y las domas bases que alejen er
rores, informalidades y retrasos; pero si 
asi no fuera, suya será en su dia la res
ponsabilidad que* éilá dispuesta á exigir 
esta dependencia en obvíacion de los per
juicios que irrogarse pudieran, tanto ai 
Tesoro co uo á los contribuyentes. 

Madrid 2í) de noviembre de 1860.— 
José Cabello y Govtia. 

S E S T A S E C C I Ó N . 

O U I N T A SECCIÓN. 

ADMniSTtUCIO* P R I N C I P A L o e H A C I E N D A P Ú 

BLICA D E LA PBOVI.XClA D E M M M U D . 

TerriUriat.—Repartimiento de cupos.— 
Circular. 

Próxima la publicación del reparti
m i e n t o de cupos que deben hacerse efec
tivos e n el ano de 1861 por los distritos 
municipales de la provincia, con cuyo ob
jeto se ocupa esla Administración en reu
nir los medios de ultimar este servicio, 
b a creído conveniente dirigiese á los 
A y u n t a m i e n t o s constitucionales de la m i s -

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PCBL'uAS. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real m • 
den de esta feeha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 28 do diciembre próximo á 
las doce de so mañana, para ta adjudica
ción en pública subasta de las obras de ¡os 
trozos 9 al 13, aml'os inclusives, de la 
carretera de segundo óriíen de Mayorga á 
Poetile O''h'go, cuvo presupuesto ásciande 
á i 068 . :8 i r s . 62"céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmiuos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar 
zo de 1852. en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en p) 
local qoe ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en León y Valladolid ante lo* Gober
nadores de ambas provincias, hallándose 
en dichos tres pontos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los presupuestos, 
condiciones y planos correspondientes; eu 
esta corte hasta el dia eu que se celebro la 
subasta: en León, los veinte primeros días, 
á contar desde la lecha del anuncio, y en 
Valladolid los veinte últimos hasta el dia 
de la subasta. 

Las proposiciones se presentarán t 
pliegos cerrados, arreglándose esaclament« 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha d« 
consignarse previamente como garantía 

Sara tomar parte en esta subasta, será dt 
3.000 reales en dinero ó acciones de ca

minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por lab 
respectivas<i¡sposicione»vigentes, v e a les 
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que no lo unieren al de su cotización en la 
Bolsa el día an'erior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documenl que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la reíerida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citad i Instrucción ,. debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
d« 5000 reales, y quedando hs demás á 
Toluntad de los lidiadores, siempre que 
no b -jen de 300 reales. 

Madrid 10 de noviembre de 1860.—El 
Director general da Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo di proposición. 

D. N. ¡S\, vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecln 10 
le noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de los trozos 9 al 13 ambos inclusives, de 
la carretera de segundo orden de Mayorga 
á Puente Orbigo, se compromete á tomar á 
|su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re- j 
quisitos \ condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo •> mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
se determina lamente la cantidad,escrita en 
letra, por la que se compromete e l pro-
ponente á la ejecución da las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

con la libertad de ventas, bajo el tipo de 
7585 rs. en que se hallan encabezados los 
mismos, á saber: 

AYUNTAMIENTOS. 

KleaLlia constitucional de Alcalá de 
llenares. 

El Ayunlainienlo de la ciudad de AU 
cala de Henares, previa s u p e r i o r autori
zación, saca á pública subasta, por todo el 
aflo próximo de 1861, el arrendamiento 
de los arbitrios municipales siguientes: 

El derecho de degüello de reses en el 
matadero público de esta ciudad , bajo la 
cantidad de 29 .875 rs. 

E! de los puestos ambulantes de la 
Plaza Nueva del .Mercado, bajo la cantil 
dad de 7589 rs. 

El de los pueslos de las dos ferias que 
se han de celebrar en esta ciudad, bajo el 
tipo de 3182 rs. 

Y el de la medida de granos y líqui
dos y peso de romana, bajo la cantidad 
de 10.150 rs. 

Los respectivos pliegos de condiciones 
se hallaran de manifiesto en la Secretaria 
del ilustre Ayuntamiento, el que ha sena* 
lado para los* p*¡meros remales el dia t 
de diciembre próximo, y para los segun
dos el domingo siguiente 9 del mismo, 
des3e las once de sus mañanas en adelan
te, en esta casa consistorial; advirliendo 
que de presentarse lidiadores á los pri
meros remates, se considerarán como ta
les los segundos, y el domingo siguiente 
16 de dicho mes se verificara el tercero, 
á la misma hora y sitio señalados. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Alcalá de llenares 25 de noviembre 
de 1860.—El Alcalde Presidente, Zacarías 
Bermejo.—El Secretario de Ayuntamien
to, Jorge Vicente. 

Alcaldía contlitucienal de Daganxo de 
Arribe;, 

El Ayuntamiento de esla Tilla de Da-
ganzo de Arriba, previas las for ..alidades 
que marca la instrucción de 24 de diciem
bre de 1856, tiene acordado subastar los 
derechos de la rifa de los ramo- que á con* 
linuacion se expresan ¡>ara el arto de 1861, 
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Ha señalado el Ayuntamiento los dias 
2 y 9 de diciembre próximo, á las once 
de sus mañanas, en la casa consistorial. 

Daganzo de Arriba 20 de noviembre 
de 1860.—Dámaso Godin. 

klcaldia constitucional de Fuencarral. 

Para admitir ep segundo remate las mejo
ras en baja de 21 cuartos el cuarlilllo de 
aguardiente, 25 en el mes de enero, y 24 
en los restantes para la libra de aceite, á 
cuyos precios ha quedado rematada la ven
ta de estas especies con facultad de venta 
esclusiva en este pueblo, duranle el arto de 
1861, en el celebrado el dia de ayer, está 
señalado el dia 2 de diciembre próximo en 
la sala consistorial, desde lasdos alas cua
tro de la tarde, bajo el pliego de condicio
nes espuesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

Fuencarral 26 de noviembre de 1860. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento.—El 
Alca'de, Luis Martínez. 

Alcaldía constitucional de A ganda. 

Con la autorización competente, el 
Ayuntamiento Constitucional de Arganda 
del Rey saca á pública subasta el ar
rendamiento de sus fincas de propios y 
arbitrios municipales por el arto de 1801, 
habiendo señalado para sus dos remates 
los dias 2 y 9 de diciembre próximo, en 
la sala consistorial de dicha villa, de once 
á doce de su mañana, bajo los correspon
dientes pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en la decretaría de dicho Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llama:-
do liciladores. 

Arganda 24 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde, Mariano Sanz. 

Klcaldia constitucional de Galapagar. 

En virtul de lo acó dado por el esce-
1 en ti s i m o señor Gobernador civil de ta 
provincia ^e sacan n u e v a m e n t e á pública 
subasta las lefias de corla de encina de los 
montes de los sitios Pegueriuos, Puente 
Nuevo y Canto de Santoya, pertenecientes 
á este pueblo, que han sido retasadas en 
6500 r*., y para su remátese ha señalado 
el dia 7 de diciembre próximo, á la hora 
de las doce, en la sala consistorial de esla 
población, ante el Ayuntamiento, con suje

ción al pliego de condiciones que se hall* 
de manifiesto en la secretaria del mismo 

Le que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Galapagar 24 de noviembre de 1800. 
El Alcalde, Sebastian Greciano. 

Mcaldim constitucional de Carabaña. 

Habiendo sitio autorizado este Ayunta
miento por la Exorna. Diputación provino 
cial, para el arriendo de los derechos de 
consumos, con la venta esclusira al por 
menor de las especies que devenguen en 
el arto próximo de 186!, se anuncia al 
público por medio del presente con el fin 
de que concurran liciladores, sertilando. 
para conocí niento de ellos el lanío en que 
está presupuestado cada ramo. 
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En su virtud se han señalado para sus 
remates los dias 2 y 9 de diciembre pró
ximo, en la sala consistorial de esta villa, 
á las iloce de su mañana, bajo el pliego 
de condicionas arregladas á instrucción, 
qut estará de manifiesto en el acto del re
mate. 

Carabafia 25 de noviembre de 18"0. 
—El Alcalde constitucional, Pedro Gómez. 
—Por su mandado, JosáFernanndez Mar
tínez, secretario. 

klcalüa eonstilucional-de La Cabrera. 

INo habiendo tenido electo por falta 
de licitadores el remale de los derechos 
de consumo con la venia esclusiva al por 
menor para el ano próximo de 1861, el 
Ayuntamiento de esta \illa ba sefialado 
para celebrar nuevo remate el domingo 
2 de diciembre próximo venidero y hora 
de las doce del dia, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en el acto del 
remate. Lo que se anuncia liciladores. 

La Cabrera y novieubre 20 de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Pedro Baonza. 

Do orden del escelentisiino señor Go
bernador de la provincia y en virlud de 
no haber tenido efecto por falta de licita
dores el remate de la roza de las lefias 
de chaparro y rebollo bajo, en los sitios 
Atalayas y Peñas del Buey, que han sido 
tasadas en 1200 rs. por los empleados 
del ramo, el Ayuntamiento de esta villa, 
ha señálalo para celebrar nuevo remate el 
dia2 de diciembre próximo, bajo las con
diciones que se hallarán de manifiesto. 
Lo que se anuncia llamando liciladores. 

La Cabrera y noviembre 20 di 1860. 
—El Alcalde constitucional, Pedro Baonza. 

Alcaldía constitucional de. Mc-trcon. 

No habiéndose celebrado la subasta 
de los pastos de invierno del prado de 
Sanio Domingo, del común de los vecinos 
de esta villa, por falta de liciladores, el 
Ayuntamiento constitucional de esla po
blación, previa la competente autorización 
del escelentisiino seflor Gobernador cN 
vil de esla provincia, ha acordado sefla-
lar para su remate el dia 3 del próximo 
mes de diciembre, desde las diez de su 
mañana en adelmte, bajo el lipode 1000 
reales, y el oportuno pliego de condi
ciones uúe se hullera de manifiesto en el 
aclo del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Alcorcon 25 de noviembre de 1860. 
—El Alcalde constitucional,Remigio Ver-
gara.—Por su mandado, Galo de Uraza. 

P A R T E M 0 Q F i G l A l . 

ANUNCIOS. 

EL POKYENMft. —EN ASTURIAS. 

Sociedad especial minera. 

Habiendo -acudido á la Junta de gc3 
bierno de esta Socied «d el socio don Félix 
Vilardebó, manifestando que habiéndosele 
extraviado los cuartos núms. 1.° y 2.° de 
la acción núm. 56 que posee, se le entre
gue» las nuevas láminas equivalentes, que 
la Sociedad ha dispuesto se redacten con 
arreglo á lo prevenido en el art 13 de la 
ley de 6 «le julio de 1859, bajo las seguri
dades que se eximen, se ha accedido á 
esla pretcnsión bajo la responsabilidad del 
interesado, y en su consecuencia la espre
sada Junta de gobierno ha declarado nulos 
y sin efecto alguno los primitivos cuar
tos 1.° y 2.° de la acción núm 36, como 
también que si en algún tiempo se presen
tasen , ó se intentase hacer uso de ello?, se 
considerarán por de ningún valor, y solo 
se reconocerán como legítimos los de las 
nuevas láminas que se entregan en el dia 
al citado don frélíx Vilardebó. Todo lo 
cual, por acuerdo de la Junta de Gobierno, 
se anuncia al público a los unes consi
guientes. 

Madrid 27 de noviembre de 1860.—El 
Director Gerente, Pedro Antequera..—966. 

ADVERTENCIA. 

De orden superior, y á pesar de 
haberse insertado en el Bolelin cor
respondiente al 19 del corriente el 
Real decrelo c instrucción para la 
formación del censo general de po
blación de la Península ó islas.adya
centes, se reproduce en el presente 
en la forma que verán los señores 
xMcaldes, para que corlando las pá
ginas 5.* y 4.* del presente número 
y del inmediato, en que concluirá, 
puedan fonnar con todo un cuader
no quo les facilite su consulla en las 
diversas operaciones que dicho do
cumento les encomienda, advinién
doles para su gobierno que después 
de doblados y unidos los dos medios 
pliegos de que conslará, han de re
sultar en blanco y como formando 
cubierta la primera y última hojas 
del cuaderno. 

EOIT*H, D . JOAJÍ AsroMio GARCÍA. 

imprenta del mis-no, Puebla núm. J | , aqui' 
H« ¿ / ¡ Corre>lera M ¡ Pa>J>. 
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